
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza en la fecha 10 de mayo 

de 2024, para proveer lo pertinente, informándole que el demandado EDWIN 

FABIAN CELIS OCAMPO confirió poder y su apoderado allega memorial, en el 

que solicita entrega de títulos y levantamiento de embargo. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Radicado:       630014003007-2017-00487-00 

 

Diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede se 

reconoce personería al abogado IVAN DARIO CUBILLOS AYALA para representar 

en el presente proceso al demandado EDWIN FABIAN CELIS OCAMPO en los 

términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

Con respecto a la solicitud de entrega de títulos judiciales y levantamiento del 

embargo del salario del señor EDWIN FABIAN CELIS OCAMPO no es procedente 

puesto que el presente proceso no se encuentra terminado y la última liquidación 

del crédito fue aprobada mediante auto del 13 de abril de 2023, hasta el día 22 de 

marzo de 2023 por valor de $10.095.733. 

 

Finalmente se dispone remitir el link del expediente digitalizado al abogado IVAN 

DARIO CUBILLOS AYALA al correo electrónico ivan871010@hotmail.com. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 081 DEL 14 DE MAYO DE 2024 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

SECRETARIA 
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